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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto interlocutorio número 1495 

0500131050132021-0362-00 
  

Las señoras MARYLIN VELÁSQUEZ MONÁ, LORYN YURLEY OCAMPO VELÁSQUEZ y 
LIZ YUMARY OCAMPO VELÁSQUEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, en contra de AMALIA MATILDE TORO DE O DE SUS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS y de DIEGO DE JESUS URIBE VELASQUEZ,  
la cual se examina al tenor de lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S., el cual da 
la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los 
requisitos previstos en el art. 25 ídem, norma que tiene por objeto evitar un 
pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar 
los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito 
contentivo de la demanda presenta defectos, que determinan su DEVOLUCIÓN, para que la 
parte actora, subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

  
1. Explique con claridad a qué fondo de pensiones se encontraba afiliado el señor 

JOHN JAIRO OCAMPO VALENCIA,  o si no se encontraba afiliado  
2. Enuncie si el señor JOHN JAIRO OCAMPO VALENCIA se encontraba trabajando 

al momento del deceso, y éste fue con ocasión al desempeño de sus funciones.  
3. Argumente con suficiencia las razones por las cuales procederían las pretensiones 

presentadas en contra de AMALIA MATILDE TORO y los herederos 
indeterminados de DIEGO DE JESUS URIBE VELASQUEZ. Y de existir una 
relación sustancial no declarada, enúnciela con claridad.  

4. Explique la relación sustancial del señor JHON JAIRO OCAMPO VALENCIA con 
COLPENSIONES de la pensión que se solicita.  

5. Explique la relación sustancial del señor JHON JAIRO OCAMPO VALENCIA con 
COLFONDOS de la pensión que se solicita.  

6. Explique la relación sustancial del señor JHON JAIRO OCAMPO VALENCIA con 
PROTECCION de la pensión que se solicita.  

7. Enuncie con claridad los extremos de la relación laboral entre el señor OCAMPO 
VALENCIA, AMALIA MATILDE TORO Y DIEGO DE JESUS URIBE VELASQUEZ, el 
salario devengado, y el cargo para el cual fue contratado.   

8. Delimite las pretensiones con claridad respecto a quien considere ser el responsable 
del pago dela prestación, bajo el entendido que no puede pagarse al tiempo por dos 
administradoras de pensiones diferentes, además de exponer con claridad el 
fundamento fáctico de las pretensiones.  

 
Este defecto de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 
expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte actora dentro 
de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 
S.S, so pena de rechazo de la demanda. Conforme el artículo 3 del Decreto 806 del 
2020 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los 
demás sujetos procesales de manera simultánea a cuando lo manda al despacho. 
  
  

NOTIFÍQUESE  
  

LAURA FREIDEL BETANCOURT   
Juez.  

 
 



050013105013202100262-00   
 

   
 

Natalia Restrepo F <nataliarf7@gmail.com> 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por 

estados 25/08/2021 
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ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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